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EJECUTIVO DEL ESTADO. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTE MIZA PA VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorab le Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMER0248 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BJEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE INAUGURA UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

ARTÍCULO ÚNJCO.- La Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de 
Sonora, inaugura hoy, previas las fo rmalidades de esti lo, la sesión extraordinaria a que fue convocada 
por su Diputación Permanente, mediante resolutivo aprobado en sesión celebrada el día 07 de 
septiembre de 2018. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecuti vo para su publicación en el Boletín Oficial 

del Gobi erno de l Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Hermosillo, Sonora, 10 de septiembre de 2018. C. ROSARIO CAROLINA LARA 

MORENO, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. JOSÉ RAMÓN RUIZ TORRES, 

DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. ANA MARÍA LUISA VALDÉS AVILÉS, 

DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ej ecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes de septiembre del añ o dos mil dieciocho.- GOBERNADORA 
DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.­
SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PA VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha serv ido diri girme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMERO253 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 308 
DEL CODIGO PENAL DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones XIV y XV y el segundo párrafo y se 
adiciona una fracción XVI al artículo 308 del Código Penal del Estado de Sonora, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 308.-

1 a la XIII.-

XIV.- En contra de personas discapacitadas o mayores de sesenta aüos de edad; 

XV. - Por quienes hayan sido o sean miembros de algún cuerpo de seguridad pública o 
personal operativo de empresas que presten servicios de seguridad privada, aunque no se 
encuentren en servicio; y 

XVI.- El objeto de robo recaiga sobre cultivos de camarón o cualquier otra especie similar 
en instalaciones acuícolas de particu lares, ya sea productos por cosechar o cosechado. 

En el supuesto de la fracción 1, cuando se haya utilizado violencia en las cosas sin que el 
agente haya portado arma de fuego o explosivo, así como en los supuestos de las fracciones 
V y VI, y tratándose de frutos , productos o alimento que se encuentren en el asiento de 
producción o en los lugares o recipientes preci sados en la fracción !X, así como también el 
robo de camarón precisado en la fracción XVI, se impondrá la sanción establecida en el 
artículo 305, y podrá extinguirse la acción penal m ediante la manifestación por parte de la 
víctima u ofendido ele su desinterés jurídico en relación con .la investigación o la prosecución 
de la causa, siempre y cuando el monto del objeto materia del apoderamiento no exceda de 
doscientas Unidades de Medida y Actualización, al momento de cometerse el delito. 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de septiembre de 2018. C. ROSARIO CAROLINA 

LARA MORENO, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. JOSÉ RAMÓN RUIZ TORRES, 

DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. ANA MARÍA LUISA VALDÉS AVILÉS, 

DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho.- GOBERNADORA 
DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.­
SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PA VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMER0256 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QlJE REFORMA EL ARTÍCULO 274 BIS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 274 Bis del Código Penal del Estado de 
Sonora, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 274 BIS.- Al conductor de un vehículo cualquiera que, culposa o fortuitamente , 
se vea involucrado en un accidente de tránsito, donde exista la posibilidad de lesionados, se 
retire del 1 ugar, sin prestar o facilitar la asistencia que estuviere a su alcance proporcionar, y 
no intercambien datos ele contactos reales, será sancionado con prisión de un mes a un año y 
multa de cuarenta a trescientas Unidades ele Medida y Actualización, independientemente de 
las sanciones que resultaren por el delito cometido, en su caso. 

Adicionalmente a lo establecido por el artículo 243 de este Código, cuando concurran las 
circunstancias señaladas en el párrafo anterior, las víctimas resultaren lesionadas, si estas 
tardan menos de quince días en sanar, la sanción será de tres meses a tres años de prisión y 
multa de ochenta a cuatrocientas Unidades de Medida y Actualización; si las lesiones de las 
víctimas se consideran mayores de quince días en sanar, la sanción será de seis meses a cinco 
años de prisión y multa de doscientas a quinientas Unidades de Medida y Actualización. 

Sin menoscabo de lo que marca el artículo 65 de este ordenamiento, cuando concurran las 
circunstancias señaladas en e l primer párrafo de este artícu lo, si las victimas fallecieran 
producto de las lesiones provocadas por el accidente de tránsito, la pena se incrementará de 
dos a diez años de pri sión y multa doscientas a quinientas Unidades de Medida y 
Actualizaci ón. 

Se exceptúa de las penas mencionadas en los párrafos anteriores cuando el conductor se retire 
del lugar en busca de auxilio y regrese a ponerse a di sposición de los involucrados o las 
autoridades dentro de las siguientes tres horas del incidente, o, si no existi eren lesionados, 
reporte el accidente de tránsito dejando sus datos de contacto ele manera inmediata al evento 
de tránsito. 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese al Titular del Poder Ej ecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de septiembre de 2018. C. ROSARIO CAROLINA 

LARA MORENO, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. JOSÉ RAMÓN RUJZ TORRES, 

DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. ANA MARÍA LUISA VALDÉS AVILÉS, 

DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficia l del Gobierno del Estado y se le dé el 

d ebido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Herm osillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del m es de septiembre del año dos mil dieciocho.- GOBERNADORA 
DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO .- RÚBRICA.­
SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

Tomo CCII 

CLAUDIA ARTE MIZA PA VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMERO260 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QU E REFORNIA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL 
ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 7°, fracc ión 111 , 8°, fracción III, 30-BJS, 
párrafo primero, 85-A, párrafo primero, 97, 118, párrafos primero y sexto, 11 9, fracc ión 1, 
incisos a), b), c), d), e), f) y g) y fracc ión 11 , inciso a), 120, párrafo primero, 12 1, párrafo 
pri mero, 123, párrafo primero, 124, párrafo segundo, 171 Bis, 190, párrafo primero y fracción 
V, 191, fracción Vl, 194-A, párrafo primero, 194-B, párrafo segundo, 194-E, 194-F, párrafos 
cuarto y quinto, 194-G y la denominación del Título Octavo; asimi smo, se derogan los incisos 
b), e), d), e), f), g), h), i), j), k) y 1) de la fracción II de l articulo I I 9 y se adicionan una 
fracción XXI BIS al articulo 8º, un pánafo cuarto al articulo 85-A, los incisos h), i), j), k), 1) 
y m) a la fracción I del articulo 119, una fracción VI al artículo 190 y un artículo 190-BIS, 
todos de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Sonora, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 7º.- . 

l y 11.-. 

III.- La prevención y control de la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas que 
funcionan como establecimientos industriales, así como por fuenles móviles que no sean de 
competencia federal. 

rv a la XXV.­

ARTÍCULO 8º.- . 

I y lf.- .. 

111.- La apli cación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la 
contaminación atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como establecimientos 
mercantiles o de servici os; 

!Va la XX. - . 

XXI BIS.- El ejercicio de las funciones que en materi a de preservación del equilibrio 
ecológico y la protección al arrbiente le transfi era e l Estado de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley General; 

XXII y XXIIl.- . 
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ARTÍCULO 30-BIS.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 26 de esta Ley, cuando ya 
haya iniciado una obra o actividad de competencia cstalal o mun icipal, e l interesado podrá 
acudir ante la Comisión o los Ayuntamientos, en su caso, para someter al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental la parte de la obra aún no realizada y de la actividad el 
proceso no ejecutado, mediante la li cencia ambiental integral. 

ARTÍCULO 85-A.- Una vez que la Comisión y, en su caso, los ayuntamientos reciban una 
solici tud de Licencia Ambiental Integral pondrán a disposición del público en general, por 
los medios electrónicos de los que dispongan, un resumen del proyecto, que contendrá: los 
datos del promoverte; la denomi nación de la obra o actividad de que se trate; ubicación, 
identificación y descripción de los impactos y riesgos ambientales; y por último, las 
estrategias para la prevención y mitigación de impactos y riesgos ambientales. 

Dicho requerimiento de reserva deberá ser presentado por los interesados, por esc,ito al 
momento de presentar la solicitud de la Licencia Ambiental, adjuntando anexos mediante los 
cuales sustenten y respalden su petición. La autoridad competente, deberá resolver en un 
plazo no mayor a 1 O días hábiles. 

ARTÍCULO 97.- Una vez evaluada la solicitud de Licencia Ambiental lntegral, la Comisión 
y en su caso los ayuntamientos, emitirán, debidamente fundada y motivada, la resolución 
correspondiente en la que podrán: 

l. - Otorgar la Licencia Ambiental Integral en los términos solicitados; 

II.- Otorgar la Licencia Ambiental Integral de manera condicionada a la modificación del 
proyecto o al establecimiento de medidas adicionales de prevención, mitigación y/o 
compensación. En este caso la Comisión y los ayuntamientos señalarán los requerimientos 
que deban observarse en la realización de la obra o actividad prevista; o 

fll.- Negar la Licencia Ambiental Integral, cuando: 

a) Se contravenga lo establecido en esta ley, sus reglamentos, las normas oficiales mexicanas 
y las demás disposiciones aplicables; 

b) El desarrollo de la obra o actividad pudiera generar efectos adversos al ambiente, el 
equilibrio ecológico, la salud pública o los ecosistemas; 

c) La obra o act ividad pueda propiciar que una o más especies sean declaradas como 
amenazadas o en peligro de extinción, o cuando se afecte a una de dichas especies; 

d) El uso de suelo y las actividades que se llevan a cabo en la zona donde se pretende 
desarrollar el proyecto sean incompatibles; 

e) Se afecte el interés público o los derechos de terceros; 

f) La solicitud no se ajuste a los requerimientos previstos en esta ley y las demás disposiciones 
que se derivan de la misma; o 

g) Exista falsedad en la infonnación proporcionada. 

ARTÍCULO 118.- Los propietarios o poseedores de vehículos automotores verificarán éstos 
con la periodicidad y en los centros de verificación vehicular que para el efecto autorice la 
Comisión, a efecto de controlar la generación de emisiones contaminantes. 
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En todo caso para incentivar el cumplimiento de la presente disposición por parte de los 
ciudadanos, la Comisión procurará establecer sus programas de verificación vehicular de 
manera independiente a la verificación del cumplimiento de otras disposiciones de índole 
recaudatorio. 

ARTÍCULO 119.- . 

l.- .. 

a) Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera provenientes de vehículos automotores que no sean 
considerados de jurisdicción foderal, con la participación que de acuerdo con esta ley 
corresponda a los Municipios; 

b) Establecer y operar o, en su caso, autorizar el establecimiento y operación de centros de 
verificación para los vehículos automotores señalados en e l inciso anterior, con arreglo a las 
normas oficiales mexicanas, así como integrar un registro de los centros de verificación 
autorizados; 

c) Establecer programas de verificación vehicular obligatoria; 

d) Determinar, de acuerdo con lo dispuesto en las leyes aplicables, las tarifas para los 
servicios de verificación vehicular obligatoria a que se refiere esta secc ión; 

e) Expedir en los centros que opere, constancias respecto de los vehículos que se hubieren 
sometido a la verificación obligatoria; 

f) Supervisar la operación de los centros de verificación vehicular que autorice; 

g) Integrar y mantener actualizado un informe de los resultados obtenidos de la medición de 
las emisiones contaminantes en los centros de verificación que opere o autorice; 

h) Supervisar la operación de los centros de verificación vehicular obligatoria que autoricen; 

i) Integrar y mantener actualizado un informe de los resultados obtenidos de la medición de 
las emisiones contaminantes realizadas en los centros de verificación que operen o autoricen; 

j) Limitar y, en su caso, suspender la circulación de vehícu los a fin de reducir los nive les de 
concentración de contaminantes en la atmósfera cuando éstos excedan los límites má'Ximos 
permisibles establecidos en las nomias oficiales mexicanas aplicables, o cuando no se cuente 
con comprobante vigente que acredite haber realizado la verificación vehicular de forma 
sati sfactoria; con la participación de la Procuraduría; 

k) Retirar de la circulación a los vehículos automotores cuyos niveles de em1s10n de 
contaminantes rebasen los límites máximos permisibles que se determinen en las normas 
oficiales mexicanas, o cuando no se cuente con comprobante vigente que acredite haber 
realizado la verificación vehicular de forma satisfactoria, y aquellos vehículos automotores 
que se encuentren sujetos a las medidas señaladas en la fracción anterior, con la partic ipac ión 
de la Procuraduría; 

1) Aplicar las medidas que establece esta ley y sus reglamentos para prevenir y controlar las 
contingencias ambiental es y emergencias ecológicas, cuando se hayan producido los 
supuestos previstos en las normas oficiales mexicanas; y 

m) Las demás que se prevean en esta ley y en los reglamentos respectivos. 

IBIS.- . 

a) y b) ... 

[J.- A los Ayuntamientos, dentro de sus circunscripciones territoriales: 

a) Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera provenientes de vehículos automotores que le sean transferidas 
por el Estado; 
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b) Se deroga. 

c) Se deroga. 

d) Se deroga. 

e) Se deroga. 

1) Se deroga. 

g) Se deroga. 

h) Se deroga. 

i) Se deroga. 

j) Se deroga. 

k) Se deroga. 

1) Se deroga. 

m) . 

ARTÍCULO 120.- Lo previsto en los incisos j), k) y 1) de la fracc ión I y el inciso a) de la 
fracción 11 del articulo anterior, no será aplicable a vehículos automotores destinados a: 

1 a la 11 1.- . .. 

ARTÍCULO 121.- La Comisión convocará públicamente a los interesados en establecer y 
operar centros de verificación, para que presenten las solicitudes para obtener la autorización 
para establecer y operar dichos centros. 

ARTÍCULO 123.- ! ,a Comisión tramitará y resolverá la solicitud presentada en un plazo no 
mayor de veinte días hábiles posteriores a aquél en que la hubiere recibido, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el reglamento respectivo de la presente ley. 

ARTÍCULO 124.- .. 

La Comisión establecerá un plazo para subsanar las deficiencias que motivaron la suspensión. 

ARTÍCULO 171 Bis.- Los responsables de los establecimientos que generen emisiones de 
ruido, deberán medirlas confonne a los criterios técnicos y la periodicidad establecida en la 
Norma Oficial 'vlexicana correspondiente. 

ARTÍCULO 190.- La Comisión creará el Fondo Ambiental Estatal a través de un 
Fideicon1iso, cuyos recursos se destinarán a: 

IalalV.-. 

V.- El desarrollo e implementación de acciones, proyectos y política de mitigación y 
adaptación al cambio climático; y 

VI.- Las demás que señalen las disposiciones ambientales. 

ARTÍCULO 190 BIS.- El Fondo Ambiental Estatal contará con un órgano de gobierno 
mixto integrado por la Administración Pública Estatal, representantes provenientes de los 
sectores académico, empresarial, grupos vulnerables y sociedad civil organizada, que 
deberán comprobar que su objeto y experiencia se relaciona con la protección al medio 
ambiente y el cambio climático. 
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ARTÍCULO 191. -. 

I a la V.-. 

VI.- Los recursos resultantes de los instrumentos económicos que se creen en el marco de la 
Ley de Cambio Climático del Estado de Sonora y la Ley de Fomento de Energías Renovables 
y Eficiencia Energética en el Estado de Sonora; 

VII.-. 

TÍTULO OCTAVO 
DE LA NOTIFICACIÓN, DEL PROCEDIMIENTO m; INSPECCIÓN Y 

VIGILANCIA, DE LAS !VIEDIDAS DE CONTROL Y DE SEGURIDAD Y DE LAS 
SANCIONES 

ARTÍCULO 194-A.- Las promociones deberán hacerse por escrito, en las que se precisará 
el nombre; la denominación o razón social de quien o quienes promuevan o, en su caso, de 
su representante legal; domicilio para oír y recibir notificaciones e inclusive las personales, 
dentro de la ciudad donde se encuentren las oficinas de la autoridad competente, así como el 
nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas; la petición que se formula; los 
hechos o razones que dan motivo a la petición; el órgano administrativo a que se dirigen, y 
lugar y fecha de su emisión. El escrito deberá estar firmado por el interesado o su 
representante legal , a menos que no sepa o no pueda firmar, caso en el cual se imprimirá su 
huella digital. 

ARTÍCULO 194-B.-. 

La representación de las personas fisicas o morales, públicas o privadas, ante la autoridad 
administrativa para formu lar solicitudes, participar en el procedimiento administrativo, 
interponer recursos y desistirse y renunciar a derechos deberá acreditarse mediante 
instrumento público. Tratándose de personas físicas su representación podrá acreditarse con 
instrumento público o mediante carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas sus firmas 
y la del otorgante ante las propias autoridades o ante fedatario público, o bien por declaración 
en comparecencia personal del interesado. 

ARTÍCULO 194-E.- Las notificaciones de los actos administrativos dictados con motivo de 
la aplicación de esta Ley, se realizarán: 

l.- Personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, cuando se trate de 
emplazamientos y reso luciones administrativas definitivas, sin perjuicio de que la 
notificación de estos actos pueda efectuarse en las oficinas de las unidades adm inistrativas 
competentes de las autoridades administrativas competentes, si las personas a quienes deba 
notificarse se presentan en las mismas . 

En este último caso se asentará la razón correspondiente; 

II. - Por estrados, colocados en un lugar visible de las unidades administrativas competentes, 
por un término no mayor de diez días hábi les, cuando la persona a quien deba notificarse no 
pueda ser ubicada después de iniciadas las facultades de inspección, vigilancia o verificación 
a las que se refiere el presente Título, o cuando no hubiera señalado domici lio en la población 
donde se encuentre ubicada la sede de la autoridad ordenadora, específicamente tratándose 
de las resoluciones administrativas con carácter definitivas; 

III.- Por edicto publicado en el medio impreso de mayor circulación en el Estado y en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado, cuando se desconozca el domicilio del interesado o 
en su caso, la persona a quien deba notificarse se encuentre desaparecida, o no se le haya 
localizado en el domicilio oficial o en el señalado para oír y recibir toda clase de 
notificaciones, hasta en dos ocas iones, o se encuentre en el extranjero, sin haber dejado 
representante legal autorizado para tales efectos; 
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IV.- Por instmctivo, solamente en el caso señalado en el artículo 194-F de la presente Ley. 

Los actos distintos a los señalados en la fracción 1 de este artículo podrán notificarse por 
escrito, vía correo ordinario, mensajería, telegrama o telcfax, medios de comunicación 
electrónica o similares, previa solicitud por escrito del interesado, o en las oficinas de las 
unidades administrativas de las autoridades administrativas competentes si se presentan ante 
ellas las personas facultadas para ello, dentro del término de cinco días hábiles siguientes 
contados a partir del día en que se dicten los actos que han de notificarse, término que se 
deberá señalar al momento de presentar la solicitud. Lo anterior, sin perjuicio de que la 
autoridad ordenadora lo haga por estrados que deberán ubicarse, por parte de la Procuraduría 

o los ayuntamientos, en lugar visible de sus oficinas administrativas, dentro del término de 
diez días hábiles contados a partir del día en que se dicten los actos que han de notificarse. 

Si los interesados, sus representantes legales o las personas autorizadas por ellos, no ocurren 
a las oficinas de las unidades administrativas de las autoridades administrativas competentes, 
a notificarse dentro del término señalado en el párrafo anteríor, las notificaciones se darán 
por hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente al de la fijación en estrados. 

De toda notificación por estrados se agregará al expediente un tanto igual de aquel, 
asentándose la razón correspondiente. 

ARTÍCULO 194-F.-. 

La notificación personal también se podrá realizar al interesado cuando acuda a la oficina 
administrativa competente de las autoridades administrativas competentes, según 
corresponda. 

De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por escrito 
debiendo permanecer éste publicado por lo menos cinco días en la página electrónica de las 
autoridades administrativas competentes respectivo. 

ARTÍCULO 194-G.- Las notificaciones por estrados se publicarán, además de lo 
establecido por la fracción JI del artículo 194-E, en la página electrónica de las autoridades 
administrativas competentes, según corresponda. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de septiembre de 2018, C. ROSARIO CAROLINA 

LARA MORENO, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. JOSÉ RAMÓN RUIZ TORRES, 

DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA- C. ANA MARÍA LUISA VALDÉS AVILÉS, 

DIPUTADA SECRETARIA- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho.- GOBERNADORA 
DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.­
SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTE MIZA PA VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMERO 262 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO Y DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 189, párrafo segundo, 251, fracción 
IX, 291, fracción 11,292 BIS-!, fracción 11 y 298, fracción I y se adiciona una fracción IV al 
artículo 298 , todos de la Ley de Hacienda del Estado, para quedar como sigue: 

ARTICULO 189.- . 

I a la IV.- . 

Cuando el sujeto del impuesto acredite su calidad de jubilado, pensionado o persona adulta 
de 60 años o más edad, en los términos del artículo 298, fracción II del presente ordenamiento 
o que presta sus servicios como socorrista de Cruz Roja Mexicana, l. A. P. , en cualquiera de 
las Delegac iones o Bases en el Estado de Sonora, con una antigüedad de, por lo menos, cuatro 
años, o que preste sus servicios como bombero o voluntario en cualquiera de los 72 
municipios del Estado ele Sonora, con una antigüedad de, por lo menos, cuatro años, se 
aplicará la tasa correspondiente reducida en un 50%, siempre y cuando se trate de operaciones 
que no excedan de seis veces el salario mínimo general diario vigente en el área geográfica 
de que se trate, elevado al año ; esta reducción será efectiva en el lmpuesto que corresponda 
al ej ercicio fi sca l en curso . 

ARTÍCULO 251.- . 

I a la VIII.- . 

IX.- Impuesto sobre traslación de dominio de bienes muebles, en los supuestos a que se 
re fi ere el artículo 189, úl timo párrafo de este ordenamiento y por el pago de los derechos a 
que se refi ere el anículo 298, fracción l de esta Ley, que realicen las personas adultas de 60 
años o más edad , las que tengan el carácte r de pensionados o jubilados o las que prestan sus 
servicios como socorristas de Cruz Roja Mexicana T. A. P., en cualquiera ele las Delegaciones 
o Bases en el Estado ele Sonora, con una antigüedad de, por lo menos, cuatro años; o que 
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preste sus servicios como bombero o voluntario en cualquiera de los 72 municipios del 
Estado de Sonora, con una antigüedad de, por lo menos, cuatro años, 

X.- ... 

ARTÍCULO 291.- ... 

l.- . 

II.- Impuesto sobre traslación de dominio de bienes muebles, en las operaciones a que se 
refiere el artículo 189, último párrafo y los derechos a que se refiere el artículo 298, fracción 
1 de este ordenamiento, tratándose de personas adultas de 60 años o más edad o que tengan 
el carácter de pensionados o jubilados, o las que prestan sus servicios como socorristas de 
Crnz Roja Mexicana l. A. P., en cualquiera de sus Delegaciones o Bases en el Estado de 
Sonora, con una antigüedad de, por lo menos, cuatro años, o que preste sus servicios como 
bombero o voluntario en cualquiera de los 72 municipios del Estado de Sonora, con una 
antigüedad de, por lo menos, cuatro afios, 

lll.-. 

ARTÍCULO 292 BIS-1.­

T.- .. 

11.- Impuesto sobre traslación de dominio de bienes muebles, en las operaciones a que se 
refiere el artículo 189, último párrafo y los derechos a que se refiere el artículo 298, fracción 
1 de este ordenamiento, tratándose de personas adultas de 60 años o más edad o que tengan 
el carácter de pensionados o jubilados o las que prestan sus servicios como socorristas de 
Cruz Roja Mexicana l. A. P., en cualquiera de sus Delegaciones o Bases en el Estado de 
Sonora, con una antigüedad de, por lo menos, cuatro años, o que preste sus servicios como 
bombero o voluntario en cualquiera de los 72 municipios del Estado de Sonora, con una 
antigüedad de, por lo menos, cuatro afios, 

IIT.- . 

ARTÍCULO 298.- ... 

l.- Cuando el solicitante del servicio acredite su calidad de jubilado, pensionado o persona 
adulta de 60 aílos o más edad o que presta sus servicios como socorrisla de Cruz Roja 
Mexicana l. A. P., en cualquiera de sus Delegaciones o Bases en el Estado de Sonora, con 
una antigüedad de, por lo menos , cuatro años, o que preste sus servicios como bombero o 
voluntario en cualquiera de los 72 municipios del Estado de Sonora, con una antigüedad de, 
por lo menos, cuatro años y sea el beneficiario directo del mismo, se aplicarán a las cuotas 
del ejercicio fiscal en curso que correspondan a los servicios que a continuación se detallan, 
reducidas en un 50%, excepto tratándose de aquellos cuyas cuotas o tarifas contemplen 
reducciones en los términos de esta Ley. 

a) al e).- . 

II.- a la III 

IV.- Para los efectos anteriores se consideran bomberos y voluntarios en cualquiera de los 72 
municipios del Estado, aquellos que acrediten tal calidad mediante documento expedido por 
el H. Ayuntamiento correspondiente del Estado de Sonora. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 53, párrafo cuarto ele la Ley ele Hacienda 
Municipal, para quedar corno sigue: 

ARTÍCULO 53.- .. 

!ala V.-. 

Si el sujeto del impuesto predial no posee la calidad de pensionado o jubilado, pero demuestra 
una edad superior a los sesenta y cinco años o más o ser discapacitado, o acredita una 
antigüedad de cuatro años o más, prestando sus servicios como socorrista ele Cruz Roja 
Mexicana l. A. P., en cualquiera de sus Delegaciones o Bases en el Estado de Sonora, o como 
bombero o voluntario, en cualquiera de los 72 municipios del Estado de Sonora, tendrá 
derecho a la reducción del cincuenta por ciento del importe del impuesto prcdial de su 
vivienda, previo estudio socioeconómico que acredite ser de escasos recursos. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ej ecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de sep tiembre de 2018. C. ROSARIO CAROLINA 

LARA MORENO, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. JOSÉ RAMÓN RUIZ TORRES, 

DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. ANA MARÍA LUISA VALDÉS AVILÉS, 

DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia d el Pod er Ej ecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del m es de septiembre del año dos mil dieciocho.- GOBERNADORA 
DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.­
SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PA VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habi tantes sabed: 

Que e l Honorable Congreso del Estado, se ha servido diri girme el siguiente: 

DECRETO 

l\ÚMERO 267 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DF, SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIOl\'A DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE 
ASISTENCIA SOCIAL. 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el artículo 3o y se adicionan los artículos 11 BIS. 11 BIS 
1 y 11 81S 2 a la Ley de Asistencia Social, para guedar como sigue: 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

l.- Asistencia social: E1 conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las 
circunstancias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo integral, así como la 
protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, desprokcciún o 
desventaja física o mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva; 

11.- familia: La célula de la sociedad que provee a sus miembros de los elementos que 
requieren en las diversas circunstancias de su desarrollo; 

TU.- 1ndigente: Cualquier persona que hace de la calle su lugar de habitación, ya sea de forma 
pc1111<mcnte o transitoria; 

IV.- Indigencia: Hace referencia a las sinergias relacionales entre los habitantes de la calle y· 
la ciudadanía e:n general; incluye la lectura de factores causales tanto eslruclurales como 
individuales; y 

V.- Calle: Lugar público o privado, pero ajeno al indigente, que éste utiliza para realizar sus 
actividades cotidianas. 

ARTÍCULO 11 BIS.- La Secretaría de Desarrollo Social tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Implementar programas para la atención de toda aqucHa persona que viva en la indigencia. 
dando prioridad a las nifias, niños u adolescentes que se encuentran en situación de riesgo o 
afectados por vivir en la calle: 

11.- Reali zar un diagnóstico, a Jin de determinar la caractcrin1ción demográfica y 
socioeconómica de los indigentes, a efecto de establecer una línea de base para construir los 
parámetros de intervención social en la fonnulación, implementación, seguimiento y 
evaluación del impacto de las acciones emprendidas tanto por e l Estado como los Muni cipio 
para la atención de los indigentes ; y 
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Ill.- Coordinarse con las demás dependencias y entidades estatales y municipales para que. 
dentro del ámbito de sus atribuciones, coadyuven con la I'ecleración en términos ele la Ley de 
Asistencia Social de nivel federal y esta ley, en la atención a la problemática ele indigencia 
en el Estado. 

ARTÍCULO 11 BIS l.- Las acciones que emprenda el Estado y los Muoicipios en materia 
de Atención a Indigentes, deberán contemplar las estrategias, mccat1ismos y acciones de 
corresponsabiliclad entre la sociedad, la familia y gobierno para disminuir la lasa ele 
habitabilidad en calle, debiendo priorizar lo siguiente: 

L- Atención integral de la salud; 

II.- Desarrollo humano integral; 

JIT.- Movilización ciudadana yredes de apoyo social; 

IV.- Responsabilidad social empresarial; 

V.- Formación para el trabajo y la generación de ingresos; 

VI.- Convivencia ciudadana; y 

V. - Coordinación y colaboración entre el gobierno del Estado y de los municipios con la 
Federación. 

ARTÍCULO 11 BIS 2.- Los programas que se implementen a nivel estatal y municipal en 
materia ele atención a indigentes se deberán fundamentar en el respeto y la garantía de los 
derechos v libertades consagradas en la Constitución Política ele los Estados Unidos 
Mexicano; y de manera especi~I, en los principios de Dignidad Humana, Autonomía personal 
y Participación Social. 

TRA"ISTTORIOS 

ARTÍCULO PRf\fERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado, deberán realizar 
las adecuaciones a sus disposiciones reglamentarias ele manera acorde al presente decreto, 
dentro del plazo ele 90 días hábiles contado a partir ele la entrada en vigor de este 
ordenamiento jurídico. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de septiembre de 2018. C. ROSARIO CAROLINA 

LARA MORENO, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. JOSÉ RAMÓN RUIZ TORRES, 

DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA- C. ANA MARÍA LUISA VALDÉS AVILÉS, 

DIPUTADA SECRETARIA- RÚBRICA. 

Por tan to, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho.- GOBERNADORA 
DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.­
SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 79 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 
Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6º DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO Y 49 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE SONORA, Y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, dispone que la prevención de desastres, 
accidentes y protección civil es uno de los rubros que se consideran para dar atención 
prioritaria; vemos fundamental la participación de la comunidad en el diseño y ejecución de 
acciones en materia de prevención de los riesgos. Es igualmente indispensable la 
socialización del conocimiento técnico-científco en el ámbito de la prevención de desastres, 
fomentando y fortaleciendo el uso del conocimiento, la innovación y la educación para 
crear una nueva cultura de la protección civil en todos los niveles de Gobierno y de la 
propia población. 

Que en el Estado de Sonora, al igual que otras entidades de la República Mexicana, no 
queda excenta de los embates de la naturaleza, como son los ciclones que se forman en el 
litoral del pacífico; los cuales generan a su paso, destrucción y por ende grandes pérdidas 
económicas, dejando a la poblaciones con múltiples estragos en sus vidas, como son en su 
patrimonio, economía familiar, y mas aún, en su salud. 

Que derivado de las fuertes lluvias que sucedieron en el Estado de Sonora, se tuvo como 
consecuencia el fenómeno natural pertubador de lluvia severa de inundación pluvial y 
fluvial, durante el pasado periodo de los dias 18 al 20 de septiembre de 2018, en los 
municipios de Álamos, Bácum, Cajeme, Etchojoa, Guaymas, Hermosillo, Huatabampo, 
Benito Juárez, Empalme y San Ignacio Río Muerto; Sonora, y por inundación fluvial en 
Quiriego, Sonora. 

Que en virtud de las afectaciones a las actividades económicas en dichos Municipios, el 
Ejecutivo Estatal, cuenta con las facultades para otorgar la condonación total o parcial de 
concretas que constituyan respuestas adecuadas para superar en el menor tiempo posible las 
consecuencias emanadas de la paralización de las actividades económicas propias de la 
región y, que coadyuven a que la vida económica de los municipios en mención retorne, a la 
brevedad posible, a la normalidad. 

Que con motivo de lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA EL ESTÍMULO FISCAL A LOS 
CONTRIBUYENTES DOMICILIADOS EN LOS MUNICIPIOS DE ÁLAMOS, 
BÁCUM, CAJEME, ETCHOJOA, GUAYMAS, HERMOSILLO, HUATABAMPO, 
BENITO JUÁREZ, EMPALME, SAN IGNACIO RÍO MUERTO Y QUIRIEGO, 
SONORA. 
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ARTÍCULO 1°.- Se excenta del pago del derecho estatal, durante el periodo de 15 (quince) 
días hábiles, a partir de la vigencia del presente ordenamiento, a los contribuyentes 
domiciliados en los municipios de Álamos, Bácum, Cajeme, Etchojoa, Guaymas, 
Hermosillo, Huatabampo, Benito Juárcz, Empalme, San Ignacio Río Muerto y Quiriego, 
Sonora. 

El Derecho a que se refiere el pán-afo anterior es: 

l.- Derechos por Servicios del Registro Civil. 

ARTÍCULO 2°.- Los conttibuyentes a que se refiere el artículo anterior, tepdrán derecho al 
beneficio que se establece en el presente Decreto, durante un perido de 15 día5 hábiles, a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora. 

Tomo CCII 

ARTÍCULO 3°.- Los contribuyentes referidos en el artículo I O de este Decreto, 
continuarán obligados a cumplir con los demás obligaciones fiscales previstas en la Ley de 
Hac ienda del Estado y en el Código Fiscal del Estado de Sonora. 

TRANS I TORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 25 de septiembre de 2018, 
una vez publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Dado en la residencia del Poder Ej ecutivo del Estado en la ciudad de Hermosillo, 
Sonora, a los veinticuatro días del mes de septiembre de dos mil dieciocho. LA 
GOBERNADORA DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO .­
RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.­
RÚBRICA.-
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